
En caso de reclamación o inquietud comuníquese totalmente gratis desde cualquier Ciudad del país a la línea de atención Solidaria 018000 512021, en Bogotá al 2916868 o desde 
cualquier celular Claro, Tigo o Movistar al #789, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
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CONDICIONES PÓLIZA ACCIDENTES PERSONALES 

CON ASISTENCIA DE REPATRIACIÓN 
1. GENERALIDADES DEL PRODUCTO 

 
1.1 TOMADOR 

BANCO UNION S.A.   

 
1.2 OBJETO DEL SEGURO 

Se entenderá por accidentes personales con anexo 

de asistencia de repatriación el seguro diseñado para 

amparar contra el riesgo de muerte accidental al 

asegurado principal y anexo de asistencia de 

repatriación para el asegurado agregado. 

 
1.3 GRUPO ASEGURADO 

Podrán actuar como asegurados los clientes del 

tomador que voluntariamente deseen adquirir la 

póliza y hagan el respectivo pago de la prima de 

seguro. 

La cobertura estará conformada de la siguiente 
manera: 

 

Asegurado Principal: Será la persona con 
nacionalidad colombiana residente en Colombia y 
cliente directo del tomador quien suscribirá la póliza 
y quedará asegurado bajo la cobertura básica de 
Muerte Accidental. 

 
Nota: Cuando el asegurado principal viaje al exterior 
en forma transitoria y tome la presente cobertura 
para su protección, podrá hacer las veces de 
asegurado agregado aplicando a las condiciones del 
anexo de asistencia de repatriación y destino final. 

 

Asegurado Agregado: Será la persona residente en 
el exterior con nacionalidad colombiana designado 
por el asegurado principal a quien se le hace 
extensiva la cobertura de la presente póliza 
únicamente para al anexo de asistencia de 
repatriación y destino final. 

 
1.4 VIGENCIA TÉCNICA DEL SEGURO 
La vigencia individual será semestral o anual de 
acuerdo con el plan elegido. 

 
 

1.5. INICIO DE COBERTURA 

 
La cobertura del seguro inicia a partir de la hora 

23:59 del día de expedición del Certificado – Póliza 

del Seguro. Aplica para el asegurado principal y 

asegurado agregado 

 
1.6 EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 

 
 

Grupo 
Asegurado 

 
Amparo 

Edades 

de 
Ingreso 

Edad 
máxima 
de 
ingreso 

 

Edad de 
Permanencia 

Asegurado 
Principal 

Muerte 
Accidental 

 
18 

69 años 
+     364 
días 

70 años + 364 
días 

 
 
 

Asegurado 
Agregado 

Asistencia de 
repatriación 

 
 

 
12 

 

 
65 años 
+     364 
días 

 
 
 

70 años + 364 
días 

Auxilio 
económico 
imprevistos 

Destino 
final 

 
 

1.7 BENEFICIARIOS 
 

a. BENEFICIARIOS DEL ASEGURADO 
PRINCIPAL: Los beneficiarios para el amparo de 
muerte accidental serán los de ley. 
b. BENEFICIARIO DE REPATRIACIÓN: El 
beneficiario para este amparo será el asegurado 
agregado. 
c. BENEFICIARIO AUXILIO FUNERARIO: El 
beneficiario para este amparo será el asegurado 
principal. Cuando el asegurado principal sea el 
mismo asegurado agregado sus beneficiarios serán 
los de ley. 

2  COBERTURA  MUERTE  ACCIDENTAL   – 
ASEGURADO PRINCIPAL: 
Si como consecuencia directa de un accidente 
cubierto por la presente póliza, el Asegurado fallece, 
la Compañía pagará la suma asegurada establecida 
para este amparo, siempre y cuando el fallecimiento 
ocurra dentro de los (365) trescientos sesenta y cinco 
días siguientes a la fecha del accidente 

 
DEFINICION DE ACCIDENTE 

 

Para los efectos de esta póliza se entenderá por 
accidente el suceso imprevisto, repentino, violento 
de origen externo que, en forma directa y exclusiva, 
produzca la muerte, siempre que no estén 
expresamente relacionadas como exclusiones en el 
contenido de las presentes condiciones 

 
3. COBERTURAS ANEXO ASISTENCIA DE 
REPATRIACIÓN ASEGURADO AGREGADO 
3.1 REPATRIACIÓN DE RESTOS MORTALES 
Cuando el asegurado agregado fallece fuera del país 
y sus familiares desean trasladarlo a su lugar de 
domicilio habitual en Colombia, la compañía 
asesorará a la familia y realizará los trámites para la 
repatriación del asegurado fallecido. La Compañía 
estará en permanente contacto con los familiares y 
las funerarias del exterior desde el momento en que 
se reporte el servicio, con el fin de conocer su 
evolución y prestar asesoría a la persona que solicite 
la asistencia sobre los procedimientos que se 
llevarán a cabo durante el proceso de traslado del 
cuerpo o sus cenizas al territorio colombiano. 

 
En caso que la familia opte por cremar el cuerpo de 
la persona fallecida, se hará la repatriación de las 
cenizas. En estos casos el costo y trámite de la 
cremación no está incluido en este servicio. 

 

Se reconocerá el auxilio económico para imprevistos 
por el fallecimiento del asegurado agregado valor 
indicado en el numeral 3.2.1 

 
En todos los casos las coberturas otorgadas se 
harán efectivas previa verificación de la causa del 
fallecimiento y revisión del cumplimiento de las 

condiciones pactadas. 
Nota: En este proceso no existe un protocolo 
universal pues los trámites de repatriación varían de 
acuerdo a cada país y sus normas. 

 

PERÍODOS DE CARENCIA DEL ANEXO DE 
ASISTENCIA DE REPATRIACIÓN 

 

a. La cobertura por muerte accidental es 
inmediata, es decir a partir de las 23:59 horas 
de inicio de vigencia de la póliza 

b. La muerte por homicidio y suicidio tiene 
cobertura a partir de las 23:59 horas de inicio 
de vigencia de la póliza. 

c. La cobertura como consecuencia de muerte por 
enfermedad de origen común no calificado 
como crónica opera a partir del día 46 del inicio 
de vigencia. 

d. La cobertura por muerte como consecuencia de 
enfermedades crónicas en estado terminal, se 
hace efectiva, siempre y cuando la muerte del 
asegurado agregado no ocurra antes del día 
181 de vigencia continua. 

e. La cobertura es efectiva en los casos de 
muerte a consecuencia de Cáncer y SIDA, a 
partir del inicio del segundo año de vigencia, es 
decir a partir del día 366 de vigencia continua. 

 

La cobertura de repatriación incluye: 
a. Trámites legales (*) y traslados locales para la 
repatriación a Colombia. 
b. Cofre metálico según reglamentación vigente para 
su traslado al lugar de destino. 
c. Traslado aéreo del cuerpo en vuelo regular de 
aerolínea comercial hasta el aeropuerto de ingreso 
en Colombia. 
d. Cuando la compañía no pueda adelantar algún 
trámite legal en el lugar de fallecimiento del 
asegurado agregado, autorizará el auxilio de hasta 

de USD 500 para el traslado aéreo de un familiar con 
vínculo de primer grado de consanguinidad. 
(*) Trámites legales: La compañía prestará todo el 
apoyo a los familiares o responsables del asegurado 
agregado (beneficiario de la repatriación de restos 
mortales) para adelantar los trámites de licencias de 
inhumación o cremación y registro notarial de 
defunción, ante las autoridades competentes. 

 
Nota: Cuando el asegurado principal sea el mismo 
asegurado agregado los beneficiarios de este aporte 
serán los de Ley. 

 

* De igual manera se reconocerá al asegurado 
principal un auxilio económico para imprevistos por 
el fallecimiento del asegurado agregado. En todos 
los casos las coberturas otorgadas se harán 
efectivas previa verificación de la causa del 
fallecimiento y revisión del cumplimiento de las 
condiciones pactadas. 

 

3.2 DESTINO FINAL: 
Si durante la vigencia de la póliza el asegurado 
agregado llegare a fallecer a consecuencia de un 
evento amparado, la compañía brinda una de las dos 
alternativas indicadas a continuación, que será 
otorgada según la elección de la persona que solicite 
el servicio del anexo de asistencia de repatriación: 

 

3.2.1 Auxilio funerario: Se indemnizará al 
asegurado principal con un auxilio funerario por la 
suma de $2.000.000. 
Nota: Cuando el asegurado principal sea el mismo 
asegurado agregado los beneficiarios de este auxilio 
serán los de Ley. 

 
3.2.2 Servicios funerarios: La compañía brindará 
los servicios funerarios que se describen a 
continuación: 
Nota: En caso que el Asegurado Agregado que viva 
en el exterior, llegará a fallecer en Colombia a 
consecuencia de un evento amparado, la Compañía 
otorga esta cobertura (Destino Final) bajo una de las 
dos modalidades antes mencionadas. 
a. Deceso: Asesoría personalizada durante todo el 
año, las 24 horas del día, traslado inicial del cuerpo 
dentro del perímetro urbano, trámites legales como 
registro notarial (certificado de defunción) y licencia 
de inhumación, suministro de cofre en caso de 
requerirse, preservación del cuerpo para 48 horas, 
hábito o túnica si se requiere, traslado nacional del 
cuerpo del asegurado fallecido, por vía terrestre 
transitable para vehículos funerarios, limitado a un 
perímetro de hasta 300 km o traslado nacional por 
vía aérea en vuelos comerciales equivalente a un 
trayecto. En caso de superar este límite, el 
asegurado principal cancelará el valor adicional 
acordado con la empresa proveedora en el momento 
de la coordinación del evento. 

 
b. Velación: Sala de velación por 24 horas (o de 
acuerdo a la región), servicio de cafetería: (tinto, 
aromática, agua), servicio telefonía local, envío y 
recibo de correo electrónico, bases de lujo y cristo, 
atención personalizada en salas de velación, una 
serie de carteles (máximo 10), denario, libro 
recordatorio y libro de oraciones. Ofrenda floral, 
asesoría de oración (donde exista este servicio), 
opcional velación domiciliaria: atención 
personalizada, préstamo de implementos de 
velación, préstamo de silletería necesaria, servicio 
de cafetería, adecuación del lugar de velación en las 
ciudades que aplique según normatividad). 

 
c. Exequias: Carroza de lujo para el traslado al 
templo y al campo santo, cinta membreteada con el 
nombre del fallecido, transporte para acompañantes 
hasta para 25 personas en el perímetro urbano, en 
las sedes donde se utilice este servicio, honras 
fúnebres, ceremonia religiosa. 

 

3.3 OPCIONES DE DESTINO FINAL 
Una de las siguientes opciones, las cuales son 
excluyentes entre sí: 

− Lote o bóveda alquiler: (en uso temporal) Se 
pagarán los derechos de arrendamiento de lote 
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En caso de reclamación o inquietud comuníquese totalmente gratis desde cualquier Ciudad del país a la línea de atención Solidaria 018000 512021, en Bogotá al 2916868 o desde 
cualquier celular Claro, Tigo o Movistar al #789, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
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CONDICIONES PÓLIZA ACCIDENTES PERSONALES 

CON ASISTENCIA DE REPATRIACIÓN 
o bóveda, hasta por 4 años, o de acuerdo con la 
reglamentación establecida por los cementerios 
municipales o privados y según la disponibilidad 
existente en cada población. - Cremación: Se 
pagará los derechos de cremación del 
asegurado agregado, de acuerdo con los 
convenios contratados con el proveedor de la 
Compañía, incluyendo: 

− Servicio de cremación en cementerios distritales 

o municipales, parque jardines o crematorios 
privados. 

− Urna cenizaria. 

− Cenízario en tierra según la disponibilidad y 
costumbre de cada ciudad o región en 
cementerios distritales o municipales, parque 
jardines. 

 

3.3.1 DERECHOS DE CAMPO SANTO O BÓVEDA 
 

Si el afiliado o sus beneficiarios poseen lote o 
bóveda, se pagarán los derechos o servicios 
memoriales, consistentes en la apertura y cierre del 
lote o bóveda y gastos de administración de acuerdo 
con los convenios contratados con el proveedor de la 
Compañía. 

 
Nota: Cualquier servicio adicional no ofrecido en este 
acuerdo deberá ser asumido en dinero por el 
asegurado principal o persona que solicite el servicio 
de asistencia de repatriación según las condiciones 
y tarifas vigentes en el momento de la prestación. 

 

3.3.2 POST- SERVICIO 
 

Exhumación: Exhumación de restos al final de 
periodo de asignación (bóveda o lote). 
Osario en tierra: Según la disponibilidad y 
costumbre de cada ciudad o región del territorio 
nacional en cementerios municipales o distritales o 
en parques o jardines cementerios. 

 
4. OCUPACIONES NO ASEGURABLES 
No se aseguran personas que tengan como 
ocupación alguna de las que a continuación se 
describen: 

− Guardaespaldas 

− Agentes secretos 

− Deportistas profesionales (*) 

− Magistrados salas penales 

− Vigilantes 

− Mineros bajo tierra 

− Trabajadores de empresas de explosivos 

− Directores, guardiantes de cárceles y demás 
empleados penitenciarios 

− Policías o militares en servicio activo 

− Miembros de organismos de seguridad o 
inteligencia (públicos privados o del estado) 

− Limpiadores de ventanas y edificios altos 

− Jueces penales o fiscales 

− Marinos profesionales, de placer, mercantes o 
de guerra 

− Operarios de pozos petroleros 

− Boxeadores profesionales o aficionados 

− Ciclistas 

− Pilotos fumigadores 
 

Nota: por deportista profesional debe entenderse 
aquella persona cuya principal actividad es la 
práctica de un deporte, y como consecuencia de ello 
derive su sustento. 
En cualquier caso, la única responsabilidad de la 
compañía por ingresos que contravengan esta 
cláusula será la devolución de las primas recibidas 
por dicho ingreso. 

 

5. ASISTENCIAS 
5.1 ASISTENCIA JURÍDICA 
Aplica para el asegurado principal y asegurado 
agregado * Áreas de servicio de la asistencia: 
manejo del duelo, separaciones, pérdida de empleo, 
infancia y adolescencia, crisis emocional durante la 
pandemia y después de la pandemia. 

 
5.1.1 NÚMERO DE CONSULTAS 

• Vigencia anual: dos (2) consultas anuales durante 
la vigencia del contrato. 

 
• Vigencia semestral: una (1) consulta semestral 
durante la vigencia del contrato. 

 

5.2 ASISTENCIA PSICOLÓGICA INTEGRAL 
Aplica para el asegurado principal y asegurado 
agregado. • Áreas de servicio de la asistencia: 
manejo del duelo, separaciones, pérdida de empleo, 
infancia y adolescencia, crisis emocional durante la 
pandemia y después de la pandemia. 
Nota: La asistencia jurídica se rige bajo las normas y 
leyes del territorio Colombiano. 

 

5.2.1 NÚMERO DE CONSULTAS 
• Vigencia anual: dos (2) consultas anuales durante 
la vigencia del contrato. 
• Vigencia semestral: una (1) consulta semestral 
durante la vigencia del contrato. 

 

5.3. CANAL DE ASISTENCIAS 
Los servicios asistenciales deberán ser solicitados 
ingresando a través de la página web 
http://crm.ayproteccion.com/InicioCliente y 
https://ayproteccion.com/. Para solicitar los servicios 
asistenciales el Asociado o Beneficiario deberá, en 
todos los casos, informar su documento de 
identificación, su nombre completo, número 
telefónico y correo electrónico. 

 

6. EXCLUSIONES 
6.1 EXCLUSIONES MUERTE ACCIDENTAL 

 

a. Los accidentes que se produzcan mientras el 
asegurado se encuentre bajo la influencia de drogas 
tóxicas, heroicas o alucinógenas, cuya utilización no 
haya sido requerida por prescripción médica. 
b. Al encontrarse el asegurado bajo la influencia de 
bebidas embriagantes. 
c. La muerte provocada al asegurado causada por 
cualquier infracción a las leyes o decretos. 

 

6.2 EXCLUSIONES DE ASISTENCIA DE 
REPATRIACIÓN 
No son objeto de la cobertura de este anexo las 
prestaciones y hechos siguientes: Los servicios que 
el asegurado o sus beneficiarios hayan concertado 
por su cuenta sin el previo consentimiento de la 
compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su 
definición legal, que le impida comunicarse con la 
compañía. Quedan excluidos de la cobertura objeto 
del presente contrato las consecuencias de los 
hechos siguientes: 
a. Los fenómenos de la naturaleza de carácter 
extraordinario tales como inundaciones, terremoto, 
erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, 
caídas de cuerpos siderales y aerolitos, tsunami. 
b. Actos de guerra interior o exterior, hechos o 
actuaciones de las fuerzas o cuerpos de seguridad, 
manifestaciones, insurrecciones, asonadas, motines 
o tumultos populares, hechos derivados de 
terrorismo o explosiones. 
c. Los servicios exequiales de velación o inhumación 
de restos mortales. 
d. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o 
de hechos de las fuerzas o cuerpos de seguridad. 
e. Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 

 

6.3 EXCLUSIONES DE DESTINO FINAL 
No cumplir con las condiciones de los anexos de 
repatriación de restos mortales, repatriación de 
cenizas y cremación directa. 

 
7. LÍNEA DE ATENCIÓN PARA UTILIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
En caso de reclamación o cualquier otra inquietud, 
puede comunicarse: 

− Desde cualquier operador celular #789 

− Línea nacional gratuita 018000512021 

− En Bogotá (601)2916868. 

Para todos los casos aplica la opción 2 Y luego 4 del 
menú propuesto. 

 

8. DOCUMENTOS PARA LA RECLAMACIÓN 

Sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y sólo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá 
presentar los siguientes documentos: 

 

8.1 AMPARO   DE  MUERTE   ACCIDENTAL 
(ASEGURADO PRINCIPAL) 

− Diligenciar formato único del conocimiento del 
cliente Doc-03 

− Carta de reclamación. 

− Fotocopia de la cédula del asegurado ampliada 
al 150% 

− Registro civil de defunción original o fotocopia 
auténtica. 

− Informe de Fiscalía donde se detallen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar del 
fallecimiento (Accidental) 

− En caso de Accidente de tránsito, Croquis o 
informe de accidente. 

− Historia clínica completa del asegurado emitida 
por la entidad hospitalaria en la atención médica 
del accidente. 

− Documentos que demuestren la condición de 
beneficiarios (según sea el caso). 

 

8.2 REPATRIACIÓN DE RESTOS MORTALES Y 
CENIZAS CREMACIÓN 

− Fotocopia del pasaporte del fallecido 
(Asegurado agregado). 

− Certificado médico de defunción o documento 
equivalente en el país origen. 

− Para el caso de muerte natural con repatriación 
de cuerpo, historia clínica del fallecido. 

− Fotocopia de la cedula del Asegurado Principal 
ampliada al 150%. 

− Todos los documentos adicionales requeridos 
para la salida del cuerpo del país origen y su 
ingreso a Colombia, serán tramitados por 
Sercofun Ltda., con el apoyo del asegurado 
principal cuando este se requiera. 

 

9. PLAZO PARA EL AVISO DE SINIESTRO 
Una vez conocido o debido conocer la afectación del 
riesgo el asegurado tendrá tres (3) días, para avisar 
a la compañía. 

 
10. PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO 
El plazo para el pago de siniestros será de veinte (20) 
días, contados a partir de la entrega de los 
documentos completos requeridos para el pago de 
las personas que acrediten la calidad de 
beneficiarios de ley del asegurado agregado. 

 

11. CONDICIONES 
12/07/2021-1502-P-31-PERSO-CL-SUSV-03-DR0I 
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http://crm.ayproteccion.com/InicioCliente

